
Señor 
JUEZ DE FAMILIA DEL CIRUITO 
SOACHA - CUNDINAMARCA 
E. S.D. 
 
 
 
RADICADO No. 2022-00302 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL 
DE HECHO. 
DEMANDANTE: WILLIAM DOMINGO TORRES AMEZQUITA  
DEMANDADO: CLAUDIA YAMILE COLONIA CAICEDO  
 
 
 
Respetado Doctor: 
 
 
JEYNNER ABSALÓN LINARES PARRA, mayor de edad, identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 1.074.416.249 de Gachetá - Cundinamarca, y TP No. 271939, 

del C. S. de la J., domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, obrando como 

apoderado judicial de WILLIAM DOMINGO TORRES AMEZQUITA, me permito 

interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto del 16 de agosto de 2016, 

notificado por estado el 17 de agosto de 2022, en los siguientes términos: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificando el micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en el ítem avisos 

para el año en curso 2022, no se avizora que se haya efectuado anotación alguna, 

en donde se provenga a los usuarios de la administración de justicia que el horario 

de atención al público es de 7:30 am a 1:00 pm, y de 1:30 pm a 4:00 pm.  

 

Así mismo ni en los correos electrónicos de acuse de recibido, se transmite dicha 

información, habida consideración que el suscrito apoderado obraba con el 

convencimiento pleno que el horario es de 8:00 am a 5:00 pm, conforme laboran la 

mayoría de Juzgados a nivel nacional, ya que, si hubiese alguna anotación 

actualizada en el micro sitio, el suscrito hubiese obrado conforme a la información 

plasmada en la pagina web.             
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La falta de información del Despacho, vulnera el debido proceso y el acceso a la 

administración de justicia y el principio de seguridad jurídica, ya que el obrar de 

todos los litigantes, es conforme a la hora habitual de 8:00 am a 5:00 pm.   

 
PETICIÓN 

 
1. Solicitó señor Juez con el acostumbrado respeto, Reponer el auto de fecha 
dieciséis (16) de agosto notificado por estado del diecisiete (17) de agosto de 2022, 
por medio del cual se rechazó de plano los recursos de reposición y apelación 
presentados, para en su lugar surtir el trámite correspondiente.      
 
 

ANEXOS 

 

1. Capturas de pantalla micro sitio del Despacho.   

 

 

Del Señor Juez, 

 
 
JEYNNER ABSALÓN LINARES PARRA 
C.C. 1.074.416.249 
T.P. 271939 
Correo electrónico: jheynner211@gmail.com  
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22/8/22, 15:25 Correo: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVhYTcwM2E4LTE2MDAtNDdiMC05OGJlLTg5ZTgyMTRlMGFkNgAQAJzdeb6upvRCmzARlvMZNBU%… 1/1

2022-00302 UMH

Jeynner Linares <jheynner211@gmail.com>
Lun 22/08/2022 15:04
Para: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,  

En calidad de apoderado de la parte demandante, me permito adjuntar recurso de reposición para lo
de su trámite.  

Atentamente;  

Jeynner Absalón Linares Parra  
TP. 271939 
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